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A P y P L ) 

BUENOS AIRES, lo de ju
nto.— Los militares deben 
quedar subordinados al poder 
ciyü, Qeclaró el ex presidente 
Juan Carlos Onganíá. en mo
mentos en que el actual régi
men procura garantizar la fu
tura participación de las 
Fuerzas Armadas en la adop
ción de decisiones políticas. 

La declaración del general 
retirado de 66 años es una 
inesperada critica a los pla
nes castrenses para la norma-

.lización institucional en un fu
turo aún no precisado. 

En una reunión de dirigen
tes dé empresa en la provin
cia de Córdoba, Onganía dijo, 
que "las sucesivas interven
ciones del poder militar no 

aeoen hacemos caer en el 
error de pensar que ha llega
do el momento de modificar 
su relación con el poder civil. 
No es así". 

SE I N C R E M E N T A N 
DESPIDOS Y 
D E S E M P L E O 

Los dos mil 425 despidos de 
trabajadores conocidos esta 
semana son el más claro índi
ce de la tendencia al incre
mento de las cesantías por la 
situación recesiva que afron
ta la economía argentina. 

El mayor número de despi
dos, lo decidió la empresa 
siderometalúrgica Acidar, 
que dejó sin empleo a 700 
obreros de sus plantas de Vi
lla Constitución y a 130 de la 

áudaa de Rosario, ambas en 
la provincia de Santa Fe. 

Otros 400 fueron cesados 
por la fábrica de motores pa
ra automóviles Borgward. 
que recientemente había sus
pendido, sin goce de sueldo, a 
sus mil 100 trabajadores, re
ducidos ahora a 700. 

La fábrica de tractores 
Deutz, que durante el mes de 
mayo había promovido 270 
"renuncias obligadas", hizo 
efectivo el despido de otros 
100 el día 28, a la vez que 
anunció la suspensión de sus 
actividades durante todo el 
mes de junio. 

El complejo textil Ucal Ba
rranqueras, de Resistencia, 
capital provincial del Chaco, 
despidió a más de 200 de sus 
450 operarios, al reanudar sus 
actividades tras 45 días de 
suspensión. 

Otra textil, ta Ducilo. despi
dió a 1S0 de sus mü 500 em
pleadas, e igual medida dispu
so la firma metalúrgica Ta
pón Corona contra otros 50. 
mientras que la Sociedad Edi
torial Córdoba ordenó la ce
santía de 26 trabajadores. 

En Rosario, la Junta Nacio
nal de Granos aplicó la ley de 
prescindibilidad a 350 de sus 
empleados, mientras que fe
rrocarriles argentinos, tam
bién estatal, usa esa misma 
legislación contra 250 trabaja
dores de las provincias de 
Santa Fe y Tucumán. 

En el caso de ferrocarriles 
argentinos, las cesantías obe
decen a un "plan de racionali
zación" puesto en práctica 
por el gobierno militar y que 
desde marzo de 1976 dejó sin 
empleo a 47 mil ferroviarios. 

En tanto, la empresa de 
productos alimenticios Noel 
suspendió por 3 meses las ac
tividades de su planta en 
Mendoza, lo cual afecta a más 
de 100 trabajadores. 


